
DECRETO n.° 144 dando Facultades al General 	en gefe del 
Ejercito de la _República. 

El Supremo Gbno. de la Rpca. de Nicaragua á sus habitante 
Siendo conveniente investir al General en Gefe de la Repú-

blica de todas las facultades proporcionadas á su grave y deli-
cado encargo de vindicar los derechos de Nicaragua ultrajados 
con alevosía por el Gobierno de Costa-Rica, 

Decreta: 

Art. 1. ° Se faculta ampliamente al Gral. en Gefe del Ejér-
cito para dictar todas las medidas que considere convenientes 
á llenar el objeto de su importante mision. 

Art. 2. ° En consecuencia todas las autoridades civiles mili= 
tares y de hacienda de la República, obedecerán las órdenes 
que les imparta la Comandancia en Gefe del Ejército. 

Art. 3. d  Comuníquese á quienes corresponde ,---Dado en Ma-
nagua, a 20 de octubre de 1857.— Gregorio Juarez,—,Rosalio 
Cotéz. 
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